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Ministerio de Fomento (distribuidos en las anualidades 2018, 2019 y 2020) y 525.000,00 € a la CAM 
(distribuidas en las anualidades 2018, 2019 y 2020). 
 
En cuanto a la cobertura presupuestaria de la aportación de la CAM, en la convocatoria consta un importe 
máximo a subvencionar de 525.000,00 €, de los que 325.000,00 € serán con cargo a la partida 
presupuestaria 06/15011/78000, “Rehabilitación de Viviendas y Locales” del ejercicio 2019, y 200.000,00 € 
como compromiso de crédito para los presupuestos de 2020. 
 
VI. Sobre los plazos de ejecución de las obras, debe indicarse que las obras deberán estar finalizadas 
antes del 30 de octubre de 2020, debiendo comenzarse en el plazo de TRES  Meses desde la notificación 
de la Concesión. 
VII. La cantidad reconocida como subvención estará sujeta a la posterior justificación de las cantidades 
realmente invertidas en cada una de las actuaciones, pudiéndose reajustar la subvención real, dentro de 
los límites de la convocatoria, siempre y cuando haya cobertura presupuestaria, teniendo en cuenta, como 
aportación de la Ciudad, la cantidad máxima de 525.000,00 €.  
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 9291/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la relación de beneficiarios admitidos que se recogen en el Anexo I a esta propuesta, 
con indicación del número de expediente, dirección, número de viviendas, coste subvencionable y cuantía 
de la subvención a percibir, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución de la Consejería 
de Fomento de fecha 14/03/2019 (BOME DE 19/03/2019), por la que se establecen los criterios reguladores 
para la concesión de subvenciones a la ejecución de obras en edificios y viviendas dentro del Programa de 
Fomento de la Regeneración y Renovación Urbana “Minas del Rif y Álvaro de Bazán”, conforme al  Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo. Asimismo, se relaciona en el Anexo II, los solicitantes excluidos por no 
reunir los requisitos establecidos en la Resolución citada. 
SEGUNDO.- El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 30 de octubre de 2020. 
Este plazo podrá ampliarse, justificadamente y en función de la importancia de la actuación, siempre que 
no afecte a la justificación del importe de la subvención al Ministerio de Fomento.  
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Resolución de Convocatoria, el pago 
de las ayudas reconocidas se efectuará, dependiendo del tipo de actuación, del siguiente modo: 
 
a) Para obras con presupuesto superior a 50.000,00 €, se podrá efectuar un pago adelantado del 
50% de la subvención, previa presentación de la siguiente documentación: 
 

• La licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente actuación de rehabilitación. 

• Certificado de inicio de obra correspondiente a la licencia municipal anterior, realizado por el 
técnico director de obra. 
 
Si el importe de este 50% excede de 50.000,00 €, la Ciudad podrá materializar su pago en función del ritmo 
de la obra. 
 
b) El 50% restante de la subvención se abonará del siguiente modo: 
 

• Un 25% una vez acreditada la ejecución de las obras correspondientes por un importe superior a 
la subvención ya satisfecha. 

• El último 25% se abonará previa aportación por el beneficiario del certificado final de obra firmado 
por el técnico director de la misma (en su caso), y previa justificación de la subvención conforme a lo 
establecido en el artículo 14.1.a). Se deberá entregar un reportaje fotográfico en formato digital, que recoja 
el estado final del edificio. 
 
c) Para las restantes obras, se podrá efectuar un pago anticipado del 25% de la subvención 
reconocida, y el 75% restante, previa justificación de la misma conforme a lo establecido en el artículo 
14.1.b). 
 
Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda o de la empresa pública Colaboradora 
se realizará visita de inspección para la comprobación de la finalización de las obras con carácter previo al 
pago total de la subvención.  
 
CUARTO.- La justificación de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo: 
 
El beneficiario presentará como justificantes fotocopia compulsada de la/s factura/s y de los justificantes de 
pago de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido de acuerdo con la normativa 
aplicable, así como la licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente actuación y el 
certificado o declaración de inicio de obra y comunicación de finalización de las obras. 
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